
  

 

 

 

NOMBRE CON EL QUE SE OFERTA TARIFA: OPEN GATE: TITAN & UNIVERSE 

¿SUSTITUYE A TARIFA?: NO  

INICIO DE VIGENCIA: 01 DE ABRIL DEL 2026 

FIN DE VIGENCIA: 31 DE DICIEMBRE DEL 2026 

FOLIOS ELECTRONICOS: SI 

INTERNET: SI 

¿LUGAR DE CONTRATACIÓN TARIFA APLICABLE A NIVEL NACIONAL?: NO 

ESTADO, MUNICIPIO Y LOCALIDAD: CIUDAD FERNÁNDEZ Y RIOVERDE, SAN LUIS 

POTOSÍ 

DESEA CONSTANCIA: SI  

RESIDENCIAL/PARTICULAR: SI 

NO RESIDENCIA/EMPRESARIAL: NO 

CAMPOS DE SERVICIOS FIJOS DE PREPAGO: NA 

INTERNET FIJO: NA 

BENEFICIOS ADICIONALES. DESCRIPCIÓN DE BENEFICIO: NA 

DESCRIPCIÓN DE LA TARIFA: TARIFA PROMOCIONAL CORRESPONDIENTE AL 

SERVICIO DE INTERNET FIJO -EN ADELANTE, EL “SERVICIO”- QUE PRESTA EL 

CONCESIONARIO GCS -EN LO SUBSECUENTE, “CONEKTA”-. 

REGLAS DE APLICACIÓN: 1) EL CLIENTE DEBERÁ CONTRATAR EL SERVICIO DE 

INTERNET DE FIBRA ÓPTICA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DE LA 

PROMOCIÓN, COMPRENDIDO DEL 01 DE ABRIL DE 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2026. 2) LA PROMOCIÓN APLICA ÚNICAMENTE PARA NUEVOS CLIENTES QUE 

CONTRATEN LOS PAQUETES TITÁN (750 MBPS) O UNIVERSE (1000 MBPS), 

QUIENES RECIBIRÁN EL BENEFICIO DE DIRECCIONAMIENTO IP PÚBLICA FIJA SIN 

COSTO ADICIONAL DURANTE UN PERIODO DE 12 MESES A PARTIR DE LA FECHA 

DE INSTALACIÓN. 3) AL CONCLUIR LOS 12 MESES DE PROMOCIÓN, EL SERVICIO 

DE IP PÚBLICA FIJA SE DESACTIVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. SI EL SUSCRIPTOR 

DESEA CONTINUAR CON DICHO SERVICIO, DEBERÁ CUBRIR EL MONTO 

CORRESPONDIENTE DE $400.00 MXN MENSUALES O UN PAGO ANUAL DE $4,800.00 

MXN, SUJETO A LA FIRMA DE UN NUEVO CONTRATO INDEFINIDO. 4) EL 

SUSCRIPTOR DEBERÁ CUBRIR UN PAGO ÚNICO POR CONCEPTO DE GASTOS DE 

INSTALACIÓN DE $650.00 MXN, ADEMÁS DEL PAGO ANTICIPADO DE SU PRIMERA 

MENSUALIDAD CONFORME A LAS TARIFAS REGISTRADAS. 5) LA RENTA MENSUAL 

SE COBRARÁ SEGÚN EL PAQUETE SELECCIONADO: $890.00 MXN PARA EL PLAN 

TITÁN Y $1,350.00 MXN PARA EL PLAN UNIVERSE (PRECIOS NETOS CON IVA 

INCLUIDO). 6) LA ACEPTACIÓN DE ESTA PROMOCIÓN ESTABLECE UN PLAZO 



  

 

 

 

MÍNIMO DE PERMANENCIA DE 12 MESES. EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, 

APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 20% DE LAS RENTAS 

MENSUALES PENDIENTES POR DEVENGAR. 7) SUSCRIPTORES VIGENTES: LOS 

CLIENTES QUE YA CUENTEN CON EL SERVICIO Y DESEEN EL BENEFICIO DE LA IP 

PÚBLICA FIJA PODRÁN ACCEDER A ÉL BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: SI SE 

ENCUENTRAN EN UN PAQUETE INFERIOR, DEBERÁN REALIZAR EL UPGRADE 

(AUMENTO) A LOS PLANES TITÁN O UNIVERSE Y PAGAR UN COSTO ANUAL DE 

$600.00 MXN. SI YA SE ENCUENTRAN EN LOS PAQUETES PARTICIPANTES, 

ÚNICAMENTE DEBERÁN CUBRIR EL PAGO DE $600.00 MXN POR EL AÑO Y FIRMAR 

UN NUEVO CONTRATO FORZOSO POR UN AÑO. AL FINALIZAR DICHO AÑO, SI 

DESEAN CONTINUAR CON LA IP, DEBERÁN PAGAR $400.00 MXN MENSUALES Y 

FIRMAR UN NUEVO CONTRATO INDEFINIDO. 8) EXCLUSIVIDAD: EL USO DEL 

SERVICIO ES ÚNICAMENTE RESIDENCIAL. ESTA PROMOCIÓN NO APLICA PARA 

SERVICIOS COMERCIALES, QUEDANDO PROHIBIDA SU REVENTA, LUCRO O 

COMERCIALIZACIÓN. 9) COMPATIBILIDAD: SI UN CLIENTE CUENTA ACTUALMENTE 

CON UNA PROMOCIÓN VIGENTE, PODRÁ OPTAR POR CANCELARLA PARA 

HACERSE ACREEDOR A ESTA NUEVA PROMOCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA 

CABALMENTE CON TODAS LAS REGLAS DE APLICACIÓN AQUÍ DESCRITAS. 10) 

POLÍTICA DE USO LÍCITO Y BANEOS: EL SUSCRIPTOR SE COMPROMETE A HACER 

UN USO RESPONSABLE Y LÍCITO DEL DIRECCIONAMIENTO IP PROPORCIONADO. 

EN CASO DE DETECTAR ACTIVIDAD INUSUAL, USO PARA FINES ILÍCITOS, ATAQUES 

A TERCEROS O CUALQUIER ACCIÓN QUE PONGA EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE 

LA RED, CONEKTA SE RESERVA EL DERECHO DE ELIMINAR LA PROMOCIÓN Y 

DESACTIVAR LA IP PÚBLICA DE FORMA INMEDIATA Y SIN RESPONSABILIDAD 

ALGUNA, PUDIENDO INCLUSO RESCINDIR EL CONTRATO PRINCIPAL. 

PENALIDADES: LAS PENALIDADES APLICABLES ESTÁN PREVISTAS EN EL 

CONTRATO DE ADHESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET FIJO. 

 


